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]j:sta Dirección General de Enseñanza Universitaria hace pú
bl~c$B las normas que han de regir en los mencionados concursos
oposiciones, y que son las siguientes: 

Primera.-La provisión se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Con. 
cur~s, IbProbado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la 
Ley 83'/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facmtades 
Untversitarias y su Profesorado; la Orden ministerial de 25 de 
junio de 1966, por la que se aprueba el Reglamento de Con
cursos-Oposiciones aplazas de Profesores agregados de Univer
sidad, y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, por la que 
se regula el procedimiento para la designación de 'li"ibunales. 

Segunda.-Para ser admitido a los concursos-opos1ciOllles se 
requieren las condiciones siguientes: 

,¡\) Ser español. 
B) No haber sido separado mediante expediente d1setpli-

1UI.l"iQ del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inha,biUtado para el ejerciCiO de funciones públicas 

C) Estar en posesión del título de Doctor . por Facultad 
Universitaria o Es,cuela Técnica Superior o haber hecho el 

depósitodel mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 00'/1965, 
de 17 de jmio, sobre estruotura de las Facultades Univet'sLtarias 
y su Profesorado. 

D) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tanci¡u¡ . siguientes: 

a) :Raber desempeñado función docente o ·investigadora 
efectiva durante tres cursos · como mínimo en cualquiera üe 
la.s msti,tuciones que se expresan- a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Supea-ior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certíficación e~e
dida por 106 Rectorados correspondientes o la · Secretaria Ge. 
n«1I:l del . Consejo Superior de InvestigaclO11les Cientificas, res-
pect¡'vamente. . 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromante, El Es
corial, Deusto, mediante certíficación expedida por los Reotot-es 
o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, mediante certifica
ciQn ex.pedida por la Secretaría General de la UlIliversidad de 
Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios PoUticoo, mediante certificación 
eXpedida por el Director del mismo, en la que se hará constar, 
además, la condición de miembro o colaborador del interesado. 

e ) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) , que se acreditará mediante certificación del 
Rwtor del mismo, en la que cónstará, además, la condición 
de becario del mismo. 

f') Junta de EIIlerg1a Nuclear, que se justificará mediante 
certiftcación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
sehlll"á COIl$tar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante cer,tificación del Rectorado corres
pondiente. 

h') Escuelas Técmcas Superiores, que se justificará con 
certificación del Director de las mismas. 

i') Instttuto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
dian·te certificación expedida por la Secretaria General de la 
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado. 

j') Centros Universitarios o de Enseñanz¡¡, Técnica Supe
rior del extranjero de carácter · oficial. mediante certificación 
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tro:s, debidamente legalizada. 

b) Ser Cilltedrático de Centros docentes de Grado Med·io 
con tres cursos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes Penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el ejercicio. 
G) En el ca!¡() de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) ~ aspLran·tes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Universitaria dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir del de la pUblicación de la presente Resolu
ción, haciendo constar expresamente el domicilio del aspLrante, 
número del documento nacional de identidad y que reúne to
dos los requisitos de la norma segunda, debiendo relacionar 
todos los que les afecten y que se refieran a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de instancias 

19ualmente harán oonsta.r que se comprometen a prestar ju
ramento de acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reblo, 
conforme al articulo 36, apartado c) . de la Ley de Funcio
narios, aprobada por Decreto 436/1964, de 7 de febrero. 

Cuarta.-La presentación de aol1citudes podrá hacerse en el 
aeslstro Gimeral del l)epa.r1tamento o por cua.lquieca. de 106 con,. 

duetos que señala el ar,tículo 65 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en.. 
trada en el Registro General del mismo en la fecha en que 
fueron entregados en los Centros a que se refiere dicho ar
tículo. 

Quinta.-Los solicitantes deberán sati.sfacer 100 pesetas en 
metálico por derechos de formación de expediente y 500 pe
setas, ·también en metálico, por derechos de examen. Estas 
cantidades podrán ser abonadas directamente en la sección 
de Cajas Especiales y en la Habilitación del Depar'tamento, res
pectIvamente, o mediante giro postal o telegráfico, de acuerdo 
con lo preVisto en el articulo 65 de la Ley de Procedimiento 
Administr3itivo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. En el caso de enviarse por giro los citados derechos de 
examen y de formación de expediente h3ibrá de espeCificarse 
necesarillolllente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspiran'te concurre. 

Sexta.-Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias 
certificación acred~tativa de la función docente o investigOOora 
y el escri·to de presentación pQr un Ca,tedrático de UniverSidad 
o de Escuela Técnica Superior . 

Séptima.-Expirado el plazo de presentación de instancias 
por la · Dirección General de Enseñanza Universitaria sepubl1-
cará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de 
aspirantes admi,tidos y excluidos. 

Los iIIlteresadus podrán interponer la reclamación prevista 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo 
en el plazo de quince días, a contar· desde el siguiente al de 
la publicaCión de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el ({Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de 00-
mitidos y excluidos. 

Contra la anterior ReSOlución . los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles 

Octava.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal presen
tarán ante este Depa.rtamento dento del plazo de treinta 
días, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisttos exigidos en la presente convoca:toria. 

Novena.-El nombramiento se hará por Orden ministerial 
y de acuerdo con lo esta,blecido en los artículos 8 y 9 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura ~ las Facul,tades 
Universitarias y su Profesorado; el concursante nombrado no 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a la si,tuación 
de supernumerario hasta que hayan transcurrido dos años de 
servicio activo, y quedará Obligatoriamente comprendido en el 
régimen de plell1a dedicación a la Universidad y de jOrnada 
completa de trabajo, incompaU,ble con el ejercIcio libre de la 
prOfesión y con el desempeño de funciones en otros Cuerpos 
del Estado, Provincia o Municipio. 

Ma.drid, 18 de octubre de 1967.-.El DirectQr genera.l de En
señanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposici6n a la 
plaza de Profesor agregado de ({Citologfa», de la 
t?acultad de Ciencfas de la Universidad. de Sala
manca. 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Rste Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición e,nunciado por Orden de 5 de 
abril de 1967 «{Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio) para 
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado 
de <cCitología», de la Facultad de Ciencias de le, Universidad 
de Salamanca, que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don Juan Barcia Goyanes. 
Vocales: Don Alfredo Carrnto lbáñez, don Luis Vallmitjana 

Rovira, don Andrés de Haro Vera y don Julio Garcia Sánchez
Lucas (Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero, 
de la de BarCelona el segundo y cuarto y de la de Salamanca 
el tercero). 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Dimas Fer
nández Galiano Fernández. 

Vocales suplentes: Don Flernando Galán Gutiérrez, don 
José Lucas Gallego, don BartQlomé Casaseca Mene. y don An
tonio Prevosti Pelegrín (Catedrático de la Universidad de 
Salamanca el primero y tercero, de la de Ma.drid el segundo 
y de la de Barcelona el cue.rto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrado,s en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 3() de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 196'7. 

LORA TA.MAYO 

DmQ .. Sr. Director generel · ge Enaeñanza. Uni'Versita.rl.a.. . 


